
PROVIDENCIA DE CALIFICACIÓN No. 001-DPE-DPP-2021

SEGUIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

TRÁMITE DEFENSORIAL No. CASO-DPE-1701-170102-7-2021-012967-DAAM

CAUSA SIGNADA NO. 16/16JC/21

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE ECUADOR. - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA.

Quito, 08 de diciembre del 2021, a las 13h00

I. Antecedentes. 

Mediante el Oficio OF. No.CC-SG-DTPD-2021-08994-JUR de lugar y fecha Quito, 26 de Noviembre del 2021, la Secretaria General 
de la Corte Constitucional Dra. Aida Gracia Berni Corte Constitucional notifica lo dispuesto dentro de la causa signada con No. 
16/16JC/21: “IV. Decisión (...)  5. Ordenar a la DPE la vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 5 de 
la sentencia No. 16-16-JC/20 y los numerales 2, 3 y 4 de la parte resolutiva del presente auto (…)”

1.2. Al efecto, la suscrita delegada provincial de Pichincha de la Defensoría del Pueblo de Ecuador designa, a través del sistema de 
causas SIGED, a la servidora Daniela Alcántara Michelena, el análisis de la presente petición, para lo cual recoge los argumentos que 
a continuación se describen

II. Análisis de calificación.

2.1. La Defensoría del Pueblo, en calidad de Institución Nacional de Derechos Humanos, tiene como mandato constitucional en el 
art. 215 de la Constitución de la República, que determina:  "La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela 
de los derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del 
país. Serán sus atribuciones, además de las establecidas en la ley, las siguientes: (...) 4. Ejercer y promover la vigilancia del debido 
proceso, y prevenir, e impedir de inmediato la tortura, el trato cruel, inhumano y degradante en todas sus formas”. 

2.2. Por otra parte, la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, en relación a sus competencias determina: Art. 
6.- Competencias.- Para poder cumplir con sus fines la Defensoría del Pueblo tendrá las siguientes competencias: (...) l) Hacer el 
seguimiento de las sentencias o acuerdos reparatorios que se emitan en las garantías jurisdiccionales únicamente en los casos en que 
los jueces constitucionales expresamente lo deleguen, debiendo informar periódicamente su cumplimiento”

2.3. Así mismo, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional determina: “La jueza o juez 
podrá delegar el seguimiento del cumplimiento de la sentencia o acuerdo reparatorio a la Defensoría del Pueblo o a otra instancia 
estatal, nacional o local, de protección de derechos. Estos podrán deducir las acciones que sean necesarias para cumplir la 
delegación. La Defensoría del Pueblo o la instancia delegada deberá informar periódicamente a la jueza o juez sobre el cumplimiento 
de la sentencia o acuerdo reparatorio”.

2.4. El artículo 16 del Reglamento Atención Casos de Competencia de la Defensoría del Pueblo sobre el Seguimiento y verificación 
de cumplimiento de sentencias, dictámenes, resoluciones y acuerdos reparatorios establece: “Constituye el conjunto de actividades 
que se desarrollan para monitorear el cumplimiento de una sentencia constitucional, dictámenes, resoluciones y acuerdos
reparatorios cuando así lo ha ordenado el Juez o autoridad competente.”

2.5. La antes citada Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, en relación a la Obligación de Colaboración de los Organismos 
Requeridos, prescribe:

Art. 30.- Obligación de colaborar.- Todas las instituciones del Estado, sus concesionarios o delegatarios y particulares relacionados 
a cualquier procedimiento defensorial están obligados a colaborar con la Defensoría del Pueblo.

Art. 32.- Consecuencia de la negativa de colaboración.- La negativa a colaborar en cualquier procedimiento defensorial se 
entenderá como incumplimiento de decisiones de autoridad legítima competente, cuando la decisión incumplida hubiere causado 
estado. Para este efecto, la Defensoría del Pueblo informará a las autoridades administrativas o judiciales correspondientes para que 
se dé inicio al trámite respectivo.

En virtud de lo expuesto, esta autoridad dispone lo siguiente:

 III. Disposiciones.

3.1. Calificar a trámite y atender la petición dictada dentro de la causa signada al No. 16/16JC/21, emitida por la CORTE 
CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, conforme lo dispone el artículo 21 inciso tercero de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, así como el artículo 16 Reglamento de Atención de Casos de Competencia de la Defensoría 
del Pueblo.



3.2.- Disponer al señores/as Ministerio de Salud Pública y al Ministerio de Economía y Finanzas, se sirva informar de manera 
motivada y documentada a esta Delegación Provincial de Pichincha de la Defensoría del Pueblo, sobre los mecanismos adoptados 
para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en numerales 3,4 y 5 de la sentencia y 2,3 y 4 de la parte resolutiva de la sentencia 
emitida en causa signada al No. 16/16JC/21, información que deberá ser emitida en el plazo de 72 horas a partir de la notificación 
de la presente providencia de calificación, tiempo después del cual se informará a la autoridad competente.

3.3. Notificaciones que nos correspondan se las recibirá exclusivamente en la siguiente dirección 
electrónica: daniela.alcantara@dpe.gob.ec y alba.guevara@dpe.gob.ec

3.4.- Notifíquese y cúmplase

Rosa Alba Guevara Bárcenes
Delegada Provincial de Pichincha

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE ECUADOR 

Elaborado: Daniela Alcántara
Servidora Delegación Provincial de Pichincha

Notificaciones:

Señor Jueces
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Se notificará mediante el sistema SACC

Señores/as
Ministerio de Salud Pública
Alex Rolando Velasco Egüez
Director Nacional Jurídico
alex.velasco@msp.gob.ec

Señores/as
Ministerio de Economía y Finanzas
Esthela Mariné Dávila Castro
Directora Jurídica de Patrocinio, Encargada
esdavila@finanzas.gob.ec
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